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Dentro de las presentes diligencias, atendiendo la justificación allegada por el 
apoderado de la parte demandante, dentro del término estipulado por su 
inasistencia a la audiencia programada para el 24 de marzo de 2023 a las 9 de la 
mañana, la cual fue suspendida, se hace necesario reprogramar, fecha próxima 
para dar continuidad a es este trámite. 
 
En consecuencia, se acepta la incapacidad aportada por el Dr. Juan Pablo Marín 
Serna y la excusa del señor Yesid Moncada Escobedo, por tanto, se dispone señalar 
como nueva fecha a fin de llevar a cabo audiencia inicial a realizarse el día viernes 
cuatro (4) del mes de agosto del año 2023 a las nueve (9am). 
 

Líbrese por el Centro de Servicios, las comunicaciones del caso. 

 
 
NOTIFIQUESE, 
 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
l.v.c 
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